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socorro, _05/1012023 4:50 PM

Señora:
VICTORIA EUGENIA PLATA PORRAS
Predio Protero de Ceiba, Vereda Quitasol
Guadalupe-Sántánder

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Reg¡onál Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Cód¡go de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Adm¡niskativo procede a notificar por Aviso el s¡gu¡ente acto adm¡nistrativo.

Resoluclón RCA No 547.2023 Junio 27 de 2023 del expediente No. 68755-00291-14 exped¡do por
la sede de ápoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡flcación personal prevista en
los artfculos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Adm¡nisfativo y de lo contenc¡oso Administrativo
a la señora VICTORIA EUGENIA PLATA PORRAS, en consideración a que no se presentó a surtir
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia lntegra se considerE¡ legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dfa s¡guiente hábit al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLA§E
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Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@ ..t.900..o @ contactenor6,,(as,gov.(o @ UnerGratuita0l 8000917600
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REPOSICOIt, El cüal podrá interponer dentro de Ios
de Ia entrega.del Avisó en el Iugar de destino ó retiro
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Contra el cüal -¿(procede RECURSO DE
diez (10) diás hábilés siguiéntes a tá fecha
del Avisó, ante: .. . 

'

Dirección Genéral: .'
B:lfJfi::[[sñAdminiskación 

de la oferta de ios ENR üsporiirites, Educación Ambiental y\- Subdirección de AutoridaJFmbiental:
Sede de Abovo: Y-*
_.- *O procese RECURSO DE REPgslcróN.

+
ru;vo.o-wtglto oÉr ,F U;!,DA.MENTO DEL AYISO

PARA SER pUet_tó¡.oo eru un pÁe tNt erpcr
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ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE Acceso púeL¡co DE LA ENTTDAD:

DesconocÍdq ra iniormación der destinatario, se procede- a nubricar en Ia página web de raEntidad y en un lugar de accesb púb,rico de'ra 
-cJrp-".-*ion 

Autó¡orna Regióna-r d-e santandercAS, et presente Aviso accmpa[1""i" 
É iáná i¡]f,?r"I", ,.t, aciministraño a nótiri"ar, po,. ertérmino de cinco (si rjías, advirtiéndose que la notiroZ.]¿; se considera surtica al finalizar er diasrgulente al retiro dei Aviso. 
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Fecha de Publicación en páginá Webt ,

Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfrjación del Aviso: .:
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Aviso Original firmado pbr:
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"Por la Cual Sr Ordenr ct Archiyo de un Erped¡onte y ¡c Dletrn Ob¡¡

,S Olspo3tclons3"

Ei Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus alnbuciones logales y
estatutar¡es consagEdas on la Resolución DGL No. 00001 103 de Noviemke ,5 de 2ol4

v,

_.. cor{stoERAr{Do

oue h cAS Regional comunera, modianta Resorución RCA No. o¡[29-r5 de fecha 13 de
iul¡o.del 2015, ororgo concesión de Aguas a nombre a ra señora vlcroRtA EuGENIA
PLATA PoRRAs, rdent¡ficada con ta cédula de ciudsdanla No. 52.141.1i0 er@¡oá 

"nBog_otá P.c, de la corriente hidrica La Gache, que discurre por la wreda euitasol mun¡cip¡o
de Guedalupe sentander, en un caudar de 0.040 us, equivarente al 3,g5% der caudal báse
de reparto de la coniente La Gacha, que es de 1,04 useg, para b€n.f¡cio der pred¡o rural
denom¡nado Potrero de ceba, ubicado en la vereda euitásor municipio de Guadalupe
santander para consumo humano y uso doméstico de cuatro (4) personás permanentes an
un c€udal de 0,0080 useg, dos (2) p€rson.s rransrtorias en un'caudat o,J o,ooio useg iabrevadero de cincuente res¿s en un caudal de 0.0300Useg.

Que el proveído antes referido, fue notificado porsonalmenle a la señora vlcroRlA
EUGENIA PLATA PORRAS, et día 18 de noviembre de 2015.

Que medianle REsoLuc6il RCA No, 00038-rE de fecha 02 de mar¿o der 2018, La
Corporación Autónoma Regional d6 Santander CAS, Resualve:

:lRlsulo pRDtlRo: Requerir a ta señora wcToRtA EU}EN,A pLAfA PoRRAs,
ident¡f¡cada con cédura de ciudadanta.No. s2.141.110 expedk a en Bogotá, oi.c., iaÁ-qiáe:' el.t!rm|1o de Quince (1s) dtas hábites @ntddos a pani de ra e¡aaitoria ae á'presiia
Prouidencia..rear,ce 

.er 
pago de pubticación de la Reslución RCA ño. 0429. 1s dó Jula 13oe 2u15, a través de ra cuar se le ototgó concesi.Sn de Aguas de la ñrfiente htdrica L8G^a1cha,.p!!a beneftc¡o der pradio rural &nomnaao poin.'a" c"o" uo¡caao en a váreáá

Q¿¡dasol Municipio Guadatupe, Santander."

Que el proveído antes referido, fue not¡f¡cado p€rsonarmente a ra señoÉ vrcroRlA
EUGEilIA PLATA PORRAS, et día 23 do octubre do 2018.

Ou_e mediante Exped¡ente No. 
.t 1l-?O_21 s9 da aportura a h sotifud presontada por tas€ñora vlcroRrA EUGE|¡|A PLATA poRRAS, iáentmcaaa con ra códura de ciuda'danfeN.o 52 141.1f 0 expedida en Bogotá D.c, propietarh aet pieoio on mencón ten¿lenie áobtenei Rsnovación de concesión de ra fuente ñtorkx La Giha, que discune por ra Veredá

Quitasol, Municipio de Guadalupe, Santander.

coltstDERAC'Ol¡E§ |q
Que una,ez revisados ros Archiros y ra Base de Datos de ra cAS - sede R.gbnar d€ --:-
Apoyo comunera. mediante Expediánte No. 1 i 7-2023 se da apertura a la-solic¡tud i- ,, -

ffirÉ5ii,H.:",T1T",y,.;:m,'ffi,:l§ ;r.*g::m*i[::.#* 5 Brrárn*e de Renovación de concesón de ta fuente hí¿úüc".tt",'qrá Jü;"; ñ ü --
Vereda Quitasol, Municipio de Guadalupe, S"rt r¿"i, qr" ," rcattzatá seguimiento én loconcerniente a ra conservación oe ta preciraoa f*ri; ;ü;*;, er nuevo eipedientá. 
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9^r:-1".?T99"_a to antes expu€sto, este Despacho considera que no existe fundamento .,*L:".
de h6cho ni da derecfro para continuar el trámiie áorn¡nirtr"tiro Jo"r"nt"á" 

""'.i'pá".nr"Expadiente, por lo que se co¡s¡dera pertinente oroenar et archivo dá rá" áiiisáncia¡adminbtrarivas obrantes en er Expedienie ra¿icaoo-uáio er No.687ss0o29,r-r4 de fecha29 de abril del 2014. asujtto C.o:cesiqn ae &_uas Je ü coniente tnnominada qr" Oiárr.por la vereda ouebredas, Mun¡cip¡o de Éocorro. lentander, y- 
"r'"o"Lpoiil"r"
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Que con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la

Corporación Autónoma Regbnal de Santander CAS, eiercer Las funciones de evaluacón,
controly seguimiento ambiental de los usos d€l agua, el 9lleb, el aire y los demás Recursos
Nalurales Renovables, lo cual comprenderá él vertimÉnto, enisk5n o incorporación de
sustenc¡as o resiruos líqurdos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cua§uiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro 6l nornal degarollo sosten¡ble de los Rect¡rsos Nstural€3 Renovablos o ¡mped¡r

u obstaculizar su empleo pare otros usos. Estas funciones comprenden la exp€diclón de las
respectivas llcencias ambientales, pemBos, concosiones. autorizaciones y salvoconductos

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de ñoviombre de 2014, Articulo
Tercero, la Direc¿ir5n General de le CAS, delegó a los jefes de las Sed63 Regiilndds de
Apoyo, surt¡r las s(¡uientes func¡one§ enlre otras: Tram¡lar de oli3io o a petición de part6 y

de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modiliqua o susl uye, hs
invest¡gaciones administrativas por violac¡ón a las normas sobre aprovechambnto,
prolección, control, pres¿rvación, control, @ns€rvación y movilización de b§ Recursos

..:

,rs

Naturalos Rénovabbs y el AmbÉnte.

En márito de lo expueslo.

RESUELVE

ARTICULO PRI ERO. Ordénese el Archivo y Cancalación de las Acluaciones
Administrativas Amb¡entales, obrantes en Expediente No. 68755{0291-'14 de fecha 29 de
abril dal 2014, de confomidad c,on las ravone§ expuaslas en la parte motiva de la pre§ente

Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Eiecúoriade la presente Providencia, dejar las respect¡vas
constancias, registrese en los libros y Base de Datos de la CAS

ART|CULO TERCERO. Por la CAS - Sede Regbnal de Apoyo Comunera, de conformidad

con el Articulo 67 de la Ley 1¡t37 de 2011 , nolif¡car el contenido ce la presente Providencia,
a notiÍrquese el coriteniro de la pressnte Fovilencia a la señora VICTORIA EUGENIA

PLATA PORRAS, quien s6 puade ub¡car €n el predio rural denominado Potrero De Ceiba,

ubicsdo en lá vereda Quitasol del municipio de Guadalupe Santander. Cel: 3174323829
Hágagele ent ega de une copia de la misma, de¡ando le respective crnstancia an el

oxp€d¡énto.

De no ser posible la diligenc¡a de Notiñcación Personal de la presenle providencia realfcese
por Aviso conforme al procedim¡ento eslablecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 .

ARTICULO CUARTO. Contra h presente Provid€ncla, procede el Recurso de Reposic¡ón

por la Vía Gubernativa, ante eljefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual

úeberá interponcrsa dofltro ds los DÉz (10) dlas hábiles siluientes a la Notilicación
Personal o a ls notmcactón por Av¡so, o al wncimiento d€l término de b pub[ceción de

conformirad con el Artbulo 76 de la Lsy 1¿t37 de 2011.

TlFfOUESE Y CÚMPLASE

@ ..t'gor..o @ contactcnoro 6r.gov.<o @ trnea frratulta 01 Ul00 917600
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